
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. . . . . 2 pesetas.
Trimestre., . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por Un ea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLETiN, dispondrán’ que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNiO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEN BEL«m

S.' M. el Rey D. Alfonso XIII 
<P- g.),.S. M.Ta Reina D.» Vic- _ 
tona Eugenia, y SS. AA^ ER. el 
Príncipe, de . Asturias é Infantes,: 
continúan sin novedad en su impor-^ 
tante salud»

Le igual beneficio disfrutan las * 
demás personas de la Augusta Real 
íamilia.

fSacgía del 13 de Julio de 1914.)

IBHSTUC» CEHUl.
WíBm, DEL CONSSJO U «IBM..

’ . BEAL DEOEETO

Usando de la prerrogativa que 
^Íe corresponde con arreglo al ar
tículo 32 de la Constitución de 
Ía Monarquía y de acuerdo con el 
perecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar losiguiente: 
Articulo único. Se suspen

den las sesiones de las Cortes en 
presente legislatúra.
Lado en San Ildefonso á nueve 

d®Julío de mil novecientos ca- 
torce.—ALFOÑSO.-El Presideo- 
^® del Consejo de Ministros, 
^^uardo Dato.

aiNI^TERlO DE SUCU Y JUSTICIA

■ EBAL ORDEN OIROULAR. : 

llino. Sr.: A pesar de la clari
dad y precision con que está re
dactada la Real Orden circular- 
de 16 de Junio de 1885 dictando 
reglas para la formación de las 
Salas de vacaciones, es un hecho 
frecuente el de que se originen 
dudas y. se produzcan recursos 
que en deduitiva traen su causa 
de no atenerse á los ordenados 
llamamientos que en dicha dis
posición se fijan y do apelar á pre
ferencias de antigüedad en casos 
distintos de! único en que la Real 
orden de 1885 las establece.

Es conveniente, pues, señalar 
de una manara terminante y que 
no deje lugar á duda quiénes y 
en qué orden han de ser llama
dos á formar las Salas de vacacio
nes, no introduciendo variación 
alguna en lo vigente, antes bien 
afirmando y recordando su obser
vancia y cumplimiento. Para ello, 

S. M. el Rey fq. D. g ) ha te
nido á bien disponer que las Sa
las de Gobierno de las Audiencias 
Territoriales al determinar en la 
segunda quincena de Junio la 
composición de la de vacaciones, 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 8Ü5 de. la ley Orgánica 
del Poder judicial y 64 de su 
adieioiíá!, designen para formar
ía á funcionarios que se hallen 
en las condiciones que á conti
nuación se detallan y por el or
den que asimismo se señala:

1 ." Funcionarios comprendi
dos en el articulo 4.® del Real de
creto de r.°;do Junio de 1903, por 
figurár en el libro de asistencias 
del Tribunal, que previene el 369 
da la ley Orgánica, con más de 
20 bajas, sea cualquiera la ea usa 
de ellas.

2 .° Los que hubieren obteni- 
de y usado licencia concedida 
por este Ministerio durante el 
último año judicial ó prórroga de 
término posesorio por más dé 
quince díaS: en los casos de tras
lación ó ascenso,ose hubieren po
sesionado de sus cargos durante 
el período da vacaciones del año 
anterior y no hubieren prestado 
servicios en la Sala dentro de él, 
cualquiera que sea el motivo á 
que haya obedecido.

3 .® Los que hayan disfrutado 
vacación en cualquier Tribunal 
en dos ó más años anteriores y, 
en su defecto, en el últiíno.

En igualdad de condiciones, la 
antigüedad en la categoría da 
preferencia para eximirse de es
te servicio.

Quiene.s, por razón de su cate
goría y Tribunal en que sirvie
ron, no hubieran tenido anterior
mente derecho al disfrute de va
cación, no serán llamados sino en 
el caso da que por carencia abso
luta de otros, no hubiese medio, 
sin contar con ellos, de consti
tuir la Sala de vacaciones, regu- 
láadosa su designación por el 
mismo criterio de antigüedad.

Los Fiscales de las Aulienoias 
Territoriales tendrán presente lo 

que se preceptúa en los, anterio
res apartados para hacer la desig
nación de los.funcionarios del Mi
nisterio Fiscal que. deban vacar.

En las Audiencias donde sólo 
exista un Abogado Fiscal, este 
vacará un año sí y otro no*

Da Real orden lo digo á V. L 
en resolución de los recursos 
pendientes y parasu cumplimien
to y aplicación. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Julio de 1914.—Marques del 

, VadiUo.—Señores •Presidente y 
Fiscal de la Audiencia de...

(Gaceia del 12 de Julio lie 1914.)

MlSWlNmi.
Núu. 1.875.

Medina del Gampo.

Habióndose acordado la contra
tación en pública subasta da 
treinta novillos que han de ser 
lidiados en esta villa en la pri
mera decena del próximo mes de 
Septiembre, en la plaza provisio
nal de toros que se construirá al 
efecto, según las vigentes dispo- 
siciones, se anuncia á los efectos 
del artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905; y en el 
caso de que en plazo oportuno no 
se presentaran reclamaciones, se 
celebrará la subasta el día veinti
cinco de los corrientes, y hora 
de las once en esta Casa Consis
torial, con sujeción al tipo de tres 
mil pesetas y á las demás condi
ciones dei pliego que se halla de
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manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

De no tener efecto dicha sn-' 
basta se verificará la segunda el 
día cuatro de Agosto próximo á 
la misma hora con igualdad de 
tipo y condiciones.

Las subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados, en los que se 
incluirán las proposiciones ajus
tadas al modelo que se inserta al 
final, la cédula personal del pro» 
ponente, y el resguardo que acre
dite haber consignado en la De
positaría municipal el cinco por 
ciento del tipo señalado.

Medina del Gampo á Ifi de Ju
lio de 1914.—El Alcalde, Maria
no F. Moion.

Modelo de proposición ^n papel de la 
clase 11.^^

Don..., mayor do edad, vecino 
de...., en vista del anuncio inser
to en el núm.... del «Boletín ofi
cial» de la provincia,y pliego de 
condiciones para la contratación 
de treinta novillos que han de 
serdidiados an la plaza provisio
nal de toros que se construirá al 
efecto, en tres días do la primera 
decena de Septiembre próximo, 
me obligo á cumplír el contrato 
por la cantidad do.... (en letra 
pesetas). - \ 
[Pecha y firma déí 2}rop&nônie),

< Nùm.-1.876.

Medina del Campo.

HabiéndoSé acordado llevar à 
efecto*el atalancado é instalación 
de toriles de la plaza provisional; 
do toros que se construirá según 
las vigentes disposiciones, se 
anuncia á los efectos del artículo 
29 de la Instrucción do 24 de 
Enero de '1905; y en el caso do 
que en el plazo, oportuno no se 
presentaran reclamaciones, se ce
lebrará la subasta el día veinti-. 
cinco de los corrientes y hora de 
las doce, en esta Casa Consistorial, 
con sujeción al tipo do ciento 
cincuenta pesetas, que habrán de 
satisfacerse al Municipio, y á las 
demás condiciones del pliego que 
se hallá do manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

De no tener efecto dicha subas
ta se verificará la segunda el día 
cuatro de Agosto próximo á la 
misma hora con igualdad de tipo 
y condiciones.

Las subastas so celebrarán por 
pliegos cerrados, en los que se in
cluirán las proposiciones ajusta
das al modelo quo se inserta al 
final, la cédula personal del pro- 

ponentey el resguardo quo acre-, 
dite haber consignado on la De
positaría municipal el cinco por 
ciento del tipo señalado.

Medina del Campo á 10 de Ju
lio de 1914.—El Alcaide, Maria
no F. Moion.

Modelo de proposición en papel de la 
clase 11.'*

D ..,, mayor do edad, vecino 
de...., en vista del anuncio in
serto en el núm...., del «Boletín 
oficial» do la provincia y pliego 
de condiciones, se compromete á 
realizar las obras de atalancado y 
toriles de la plaza provisional de 
toros que se construirá al efecto 
por la cantidad de.... (en letra 
pesetas) que abonará al Munici
pio y con sujeción al referido

(Fecha y firma del proponente.)
.......

IDUiWSMfiN BE
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

VALLADOLID.‘-AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audienoía de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presante edicto hago sa
ber: Que el, día once de Agosto 
próximo y hora de las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado la 
venta ea pública subasta de la 
finca que después se deslindará, 
para eón su producto hacer pago 
á la razón social «Manuel Santos, 
Sociedad en comandita» de canti
dades qué le adeuda D. Antonio 
Madrigal González, provioión- 
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos' terceras 
partes de la tasáciou, que para 
tornar parte en. la subasta habrá 
de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y que no 
existen otros títulos de propiedad 
que la certificación expedida por 
el Sr. Registrador del partido, con 
la que habrán de conformarse los 
licitadores, estando de manifiesto 
en la Secretaría del Actuario, lo
cal de los Juzgados, la certifica
ción da cargas que afecta á la 
finca en cuestión, para que pueda 
ser examinada por los licitadores.

Dado en Valladolid á once de 
Julio de mil novecientos catorce. 
—Mariano Cuesta;—Ante mí, 
Atanasio Diez.

Finca objeto de la subasta.
Un trozo de tierra en esta Ciu

dad, al pago del Pinar, de segun
da y tercera calidad, que mide 
1.164 metros, 56 decímetros y 35 
milímetros cuadrados, que linda 
al Oriente con la línea férrea del 
Norte á cuya derecha en dirección 
á Viana está la finca situada, por 
Sur con terreno de Isidoro Loren
zo, por Poniente con cañada de 
las Merinas y por Norte cañada y 
terreno del Ferrocarril, sobre 
cuyo terreno está construida una 
casa molinera con corral, galli
nero, horno, y mide doce metros 
de fachada por veinte de lado, ó 
se.a 240 metros cuadrados, de los 
que correspondeo al edificio prin
cipal 144,arcorraI72, y al horno, 
gallinero, retretes y urinario, 24, 
tasado todo en ocho mil cuatro
cientas pesetas.

Valladolid 11 de Julio de 1914. 
—El Secretario, P. D.,. Atanasio 
Diez.
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Núm. 1.880.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Eduardo Dívar y Martin, 

Juez de instrucción de este par
tido.

■ Por el presente edicto hago sa
ber: Que en la noche del veinte 
de Mayo último fué robada ¡de la 
cuadra de Julián Martínez. Calvo, 
vecino de Valdenebro, de este 
partido judicial, una burracuyas 
señas se pondrán al final, y se en
carga á los autoridades y agentes 
de la policía judicial que dén las 
órdenes necesarias para la busca' 
de la misma y para que en caso 
de ser hallada se ocupe, detenién
dose á las personas en cuyo po
der la encuentren, poniendo una 
y otras á disposición de este Juz
gado, siempre que las segundas 
no dieren explicación satisfacto
ria de ello.

ô'eÆas.—Una burra de nueve 
años, pelo castaño oscuro, de ta
maño regular, baja de agujas, 
zamba de la mano izquierda, con 
cicatrices en las caderas.

Medinade Rioseco diez de Julio 
de mil novecientos catorce.— 
Eduardo Divar.-y-D. S. 0., Vi
ceo te Isac.

NuM. 1.874..

ÁdmíiiistFación pmcipal de Correos d^ Valladolid.

ANUNCIO.
Debiendo procederse á la cele

bración de la subasta para con
tratar el transporte de la corres- 

poodeocia pública en carruaje 
de cuatro ruedas entre la Esta
ción férrea de Yanguas (Segovia) 
y la Oficina del Ramo de Valla
dolid, sirviendo á’ Carbonero el 
Mayor, Navalmanzano, Pinare- 
jos, Sanchonuño, Cuellar, Vi. 
loria, Sao Miguel del Arro
yo, Portillo, Aldeamayor de 
San Martin y el empalme coa 
hijuela desde Navalmaozauo á 
Aguilafuentes por Fuentepelayo, 
con un recorrido de ocheota y 
siete y catorce kilómetros respec
tivamente en el tiempo que no 
exceda de doce y dos horas res
pectivamente, por término do 
cuatro años y bajo el tipo máxi
mo de nueve mil cuatrocientas 
treinta y una pesetas anuales y 
demás condiciones del pliegoquo 
está de manifiesto en las Oficinas 
de Valladolid, Cuellar y Segovia, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo primero, artículo segun
do del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Co
rreos y. modificaciones introduci
das por Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierto al pú
blico que se admitirán proposi
ciones extendidas en papel tim
brado de undécima clase que se 
presenten ’en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real Orden del Ministerio de Ha
cienda de 7, de Octubre de 1904, 
hasta el Catorce de .Agosto pfoxi- 

‘ ino á las diez y siete horas, y.que 
la áperturá de pliegos tendrá lu
gar en la Dirección General de 
Correos el día diez y nueve del 
referido Agosto á las once horas.

Modelo de proposición.

D... F...de T..., natural de .. ve
cino de .¿.. según códulá personal 
núm...... se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario de 
ida y vuelta entre la Estación fé
rrea da Yanguas y la Oficina del 
Ramo da Valladolid, sirviendoá 
Carbonero el Mayor,. Navalmau- 
zanó, Pinarejos, Sanchonuño, 
Cuellar, Viloria, San Miguel del 
Arroyo, Portillo, Aldeamayor de 
San Martín, y el empalme con 
hijuela desde Navalmanzano á 
Aguilafuente por Fuentepelayo, 
con una distancia total deochen' 
ta y. siete y catorce kilomètres 
respectivamente, en un tiempo 
máximo para su recorrido de do
ce y dos horas respectivamento, 
por el precio de...., pesetas anub
les, con arreglo à las condiciono^ 
contenidas en el pliego aprobado 
por la Direcion General.Ypar8S0- 
guridad de esta proposición acoiH' 
paño por separado la códula po^' 
sonal y la caita de pago que acre
dita haber depositado en...- *“ 
fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

Valladolid 10 de Julio de 19H' 
—El Administrador Pfiocip3‘ 
P. Gamboa.
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Inapreata del Hospioio provincial
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